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I 

ACEPCIONES QUE PUEDEN DARSE AL TEMA 

El tema de "acción penal y acción disciplinaria" propuesto al 
Congreso puede dar lugar a una triple consideración: 

l.° Desde el punto de vista sustantivo del derecho material. 
El tema habria que interpretarlo entonces como: Derecho penal 
militar J derecho disciplinario militar. 

2.° Desde un punto de vista adjetit:o, procedimental, sea en 

( •) Comunicación al I Congreso Internacional de De~ Penal Mi· 
litar de Rrurel9.8. 
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referencia al concepto procesal <le "a<·eión'' <'n ~entido estricto, 
o, en general, al procerlimiento Re~uido para imponer las Ranciones 
penales o disciplinarias. 

3.º Finalmente, puede entenrlerRe la palabra "aeción" en el sen
tido de acthidad. Esto nos llevaría al ei;¡tudio <le los fenómenos 
reales relacionados con el derecho penal militar y el tlerel'ho dis
eiplinario militar, esto es. al aspecto criminológico. 

TI 

EXCLUSION DEL PUNTO DE VIST.i\ CRDIII\'OLOGICO 

Entiendo que sólo es oportuno hablar aquí de las relacioneR en
tre el derecho penal militar y el derecho dis<'iplinario militar en 
los dos primeros sentidos aludidos, esto es, como derecho sustan
tivo y como derecho adjetivo, con particular referencia a las cues
tiones de naturaleza y límites. En lo sucesivo se prescindirá del 
adjetivo militar, que va sobreentendido siemprr que se hable de 
derecho penal o derecho disciplinario. 

III 

l1TLTIVOCIIHD DEL TERMINO "IHBCIPLINA" 

l'a1~ee indudable que lo que necesita un ~pedal esrlarecimien
to l'S el drrecho disciplinario. Para podn comprender mejor las 
peculiaridades del sistema español en <•ste punto es necesario arla
rar previamente qué signifkarión tient> en el idioma ca¡.;tellano la 
palabra "disciplina", puPs la siJ?nifiC'ación primaria llel derecho 
di~riplinario, tanto sustantivo eomo adjetiro, rii- la <le que es un 
ronjunto de non:nas que hacen f'n alg1ín morlo rPferencia a la "dis
riplina". 

La palabra disciplina, tienr en castella110 un sentido multivoco. 
SeJ?Íln la relación en que se emplee, recil* distintos signiflrados. 
Las acepciones que pueden tener interés (1) para nuestro tema son 
las si~uientes: 

{1) EUmológtcamente procede de la voz latina df.sciplina, que deriva, 
a. su Yez, del verbo diaco, -ere (&¡>render). En el Diccionario de Antonio 
NICBBI.JA (Antonll NebriMensls, V. Cl./grammatlcl, et rE>gll chronographl/Dlc
ti<>nartum/emendatum, auctum, loeupletatum,/Pars prima/contlnens dictlo
narium latlnum cum hlepank!s/lnterpretatlonlbus ... ./In hac edlctlone accee-
11erunt ad calrem primae partlB/ ... / ... Omnla per R. F. Frat. Ildepbonrnm 
l,opez de Rublllos. Regll, ac Milltarls Ordl-/nls Beatae Vlrglnls Marlae de 
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l. Como conjunto de con<x:imientos (acepción gnoseológica): 
a) Equivalente a Arte, Técnica, Ciencia, empleándola en este sen
tido algunos de nuestros escritores militares (2); b) Que se posee, 
y así se usa en la frase "dominar una disciplina". 

2. Como conjunto de virtudes (acepción moral): a) Objetiva
mente considerado (3¡; b) Que se posee, y en este sentido se acos
tumora a emplear cuando se habla de un ·'militar disciplinado", 
es decir, militar que posee aquellas virtudes características de s11 
profesión. 

3. Como conjunto de deberes jurídicos (acepción jurídica am· 
plia): a) Objetivamente considerado y con referencia a todos los 
deberes que impone al militar su permanencia en el servicio ( 4); 

Merc-ede, Redewptionis Captlvorum, recognita, illus-/trata, ac Iocupletata/De
mum mendls ex¡mrgata et In medlorem statum/restituta A D. Enrico de la 
Cruz Herrera, ... /Matritl: A¡md Josephum de Urrutia, Typographum. Anno 
MDCCLXL), pág. 216, se tradu~ y aclara el significado de la palabra latina 
en estos términos: "Disciplina, ae. En.se,ianza de maestro en algún arte, 
6 ciencia. Graece didaakalia. Disciplina etlam acclpitur por toda buena 
in.atitución, 11 egcrcici-0 de buena& co11tumbres. ~:Ilnc disciplina rellgi068, la 
obaervlffleia 11 práctica de la.a regla$ e instituto de la Orden.. :Mllltarls dis
clpllna, la de la guerra. Acclpltur etlam, & In malam partt•m: ut, Disci
plina meretrica. Plaut. in Bacchi-dib. Tua dlsdpllna nec mlhl prodest. Ese 
modo de vida que tienes, ni á m4 ni á ti MB aprovecha. Disclplinae phl
losopborum, Bectaa de filoso/os. Disciplina Artes, Ciencias liberales. Mala 
d!Bclpllna depravatus. Echado á perder por mala eme,ianza". Esta acepción 
pedagógica se recibe en nuestro Reglamento para el servicio de CMnpaiia 
U>romulgado ror Ley 5 enero 1882) que dice en su cwt. 716 que la dlaciplina 
"en toda su latitud, es el conjunto de medios que se deben emplear para ob
tl'ner perfectos soldados. Entre estos medios descuellan: in¡;¡trulr, recom
pensar y castigar; complementarlos del 11rlmero los dos últimos". El mismo 
significado tiene el verbo disciplinar: "lDtitrulr, enseilar a uno su profesión, 
dándole lecciones" (Diccionario de la Real Academia).--Evldeute es que este 
8entido no puede tomarse en consideración desde el punto de vista que aquí 
Interesa. 

(2) Asf, por ejemplo, SA:'iCHO DE Lo.NDOÑO: Discurso 80~ la forma de 
reducir la düicipUna militcw a mejor 11 antiguo e,tado, Madrid, 1943 (1589), 
()Uien al final, púg. 9;{, equipara "disciplina militar" y "cosa militar" o ma
terias todas relntlrn~ n la milicia: ":Muchos Pm¡,eradores escribieron o hi
cieron escribir 1>rt'('eptos de la cosa militar. Escribio el mesmo Catón y eB· 
crlbieron Frontinio, Vegetio, Ellnno, Yalturio y despu~ otros infinitos; pero 
los más tan contu.saml'JJte y tan tuera de lo que hoy ee necesario, que de .sus 
recuerdos y de la experiencia y uso convernla se hiciese un lnchlrldlon o bre
ve compendio, eu que todo,; lo.; soldados que i;;uplesen leer, viesen, y los de
más oyesen leer, la but-na disciplina mllltnr." 

(3) Asf, ANTO:'l"IO VAr.u:ctLLO: Comt'ntariOB hi . .tóriC-08 11 eruditos a la, 
Ordenanzas militares ezp<'dwlaa en 22 de octubre de 1168, lladrid, l!l61, pá
gina 217, com1>ntando el art. 24 del t!L I, Tratado II de la Ordenanza: 
·· ... la obediencia, y con ella la lw,trucclón, el aseo, el valor, la temperancia, 
el sufrimiento, la conllnnza, la coDStancla, el espíritu militar, la resignación 
r todas las pnrtes componentes del gran todo llamado di&ci,plifia ..• ". 

1-l) Eu este sentido, el Auditor de Guerra Co:n.Jos D'OcóN: Obaervacio-
11c8 para la apU<:ación. del Código de Ju&ticia Militcw, Valencia, 1895, páp
nas 391 y sig.: ·• ... la di;,clpllna mllitar. Compréndense bajo esta palabra 
cuantos actos lntringe,n deberes necesarios al mantenimiento del orden den-
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b} Considerados desde el punto de vista del cumplimiento de esto11 
deberes, empleándose en ese sentido también la expresión "militar 
disciplinado", como equivalente a militar que fielmente cumple 
sus debel'ef! militares. 

4. Como conjunto de deberes del superior e inferior, relacio
nados eon la subordinación jerárquica (acepción juridica estricta): 
a) Objetivamente considerados; b) Como cumplimiento exacto de 
las obligaciones que dicha relación de imbordinación impone a su
periores e inferiores (5). 

IV 

SENTIDO DESPECTIVO QUE TIENE EL A.D,JETIVO 
"DISCIPLINARIO" EN NUESTRO IDIOMA 

EN LA ESFERA 'MILITAR 

En el esclarecimiento del rlrreeho di~ciplinario español no se 
ha de omitir tamporo la partirulariuad idiomátira de que, a pe
sa.r de que la palabra disciplina está afectada de un matiz valora
tivo positivo, el adjetivo disciplmario viene a añadir a la palabra 
a la cual se une un sentido despectivo, peyorativo, que implica el 
cumplimiento forzoso, coactivo, de los deberes de que se trat<'. 
Durante mucho tiempo ha srrrido para desi~nar una unidad de 
castigo. llamarla Batallón ,li.<tcipfinnrio (6). :-ometida a un ré~imen 
especialnwnte duro, por ei,tar constituí1la <'ll su mayor parte por 
auto1·es de dí'lito~ que de!-!pu{•s !Ir cumplir condena vuelven al ejér
cito para terminar de extinguir !-lU tiempo de servicio en filas. La 
expresión "régimen disciplinario" dene a rlt>~i~nar ,·así t>xrlusi
nunente el que se sigue en las prisiones. 

Una unidad normal del ejército regular español consideraría 
una ofensa el qur ~l' dijera que estaba som<•tida a un ·'régimen dis
ciplinario" (7). 

tro del Ejército. Cualquier manlfestacMn opuesta a los principios en qu<' 
descansa la col~<'tlvldad armada, constituye un hecho contrario a la citada 
1ll~dpllna. conjunto de reglas que alennza a todo;; lo!ó\ dt'be-rl'S ctel servido 
militar en ~u l\<'t'~lón mt\s lata". 

<5) Véase mil,,; adelante, Hb. V. 
(6) Antes llamncto Regimiento Fijo de cc11ta (184::!l, de.~rmés Compañia 

diaciplinaria, Batal/(;n di1tcipli11ario y hoy, desde la Orden de 13 de diciem
bre de 19M, BatalM,i de Cabrerizaa.-EI vigente Reglamento proviltional 
para el rech,lomiento y reempln::o del Ejército, aprobado por Decreto de 6 de 
abrll de 1943. ma 111 expr<!fllón Cu('rpo de di8ciplina (ftrt. 101), Batallón dis
clpllnarlo (arts. 103, 3:?1) y Cuerpo disciplinario, como designación para uni
dades dt- castigo, 

(7) Esta ld.-a viene reforsada por f'l ht'Cbo de Que el CJM., art. 210, 
consigna entN> IR~ pena. accesorias el "11rr1·icio dumpH,11ari-0" empleando la 
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V 

EL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR ESPAÑOL UTILIZA 
EL TERMINO DISCIPLINA EN SU SENTIDO 

ESTRICTO 

Esto expli<"a perfectamente que la palabra discipUna sólo se 
emplee en su aeepción juridica estricta, es decir, como conjunto 
de deberes, de superiores e inferiores, concernientes a la relación 
de mando y obediencia. Nuestro Código de justicia militar de 
1945 {8) habla de "delitos contra la disciplina militar" en la rú
brica del Titulo X del Tratado II, cuyo titulo eomprende un ca
pitulo {articulo 319 y siguientes) dedicado a la insubordinación, 
y otro (artículos 334 a 337) dedicado a las "extralimitaciones en 
el ejE>rcieio del mando''. Los deberes militares, y la infracción de 
otros deberes militares distintos de los expresados en dicho titu
lo X 1 se P.ncuentran mendonados repetidas veces, como es natural, 
entre los delitos militares que se castigan en nuestro Código de juf;
ticia militar. pero no vuelve a aparecer en él la disciplina como un 
particular bien jurídico merecedor de una especifica protección ju
rídicopenal. 

Tampoco utilizan nuestras leyes militares la expresión Mrecho 
disciplinario, ni la de infracciones disciplinarias o delitos de dis
ciplina (9). Las infracciones de deberes militares que no consti-

denominación Cuerpo de disciplina (arts. 232, 240, 22i, 229, 428) Y Cuer.l)O 
dlBclpllnarlo (art. 899) en ~entldo peyorativo, para sefialar unidades que se 
reputan como de castigo. El art. 415 C,JM. menciona entre loe "correctlvo11" 
pllra las !altas militares el "destiuo a un cuerpo de disciplina". 

(8) El C6dioo de J1uticia Milita,,- eepaftol es de 17 de julio de 1941í, Y co
mún a los tres Ejércltoe (de Tierra, Mar y Aire). 

(9) Se babia, sin embargo, de Jumdicci6n dt.ciplinana. en un eentldo 
completamente peculiar y referido sólo a las personas que Intervienen en 
los proeedlmlentos mllltares, aunque sea asistiendo <.'Omo pdbllco a los jui
cios. En este 11entldo restringido y distinto del que aquf Interesa se emp!('ft 
en la rúbrica del titulo VIII del Tratado primero del Código de Justicia 
YB!tar (ar~. 168 a 179), definiéndose en el art. 168 CJM. en estos térmlnOI!: 

"La Jnrlsdlcclón disciplinarla tiene por objeto la corrección de las 
faltas que se cometan en el desempeflo de las funciones jodlclale11, en 
el cumplimiento de deberes relativos a las mismas o con ocasión de 
ellas. 

":So re aplkarAn <-orrecclonel-l disciplinarlas a 108 hechos u omisio
nes que <"On!'ltltuyen iiellto ni a las faltas que no se refieran al ejerci
cio de la JuriRdiccl6n militar o no ~ rometan con ()(>a"lón del mismo. 

"En ningún caso podrán Imponerse correcciones dlffclpllnarla.s por 
la libre apreciación de la prueba." 

En eeta acepción ¡,articular se encoentra ya en N1coúa oc u Pd.t.: J• 
1rodvccw,1 al ettudw ,!el Derecho mlllta,- s, orgaflk~ 11 ~ tlt 
w• Tribunalrs dr G11<'nfl, ~la<lrld, 1~. p6gs. 467 7 sl11. 
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tuyeu delito se agrupan en nuestro Código de justicia militar l>ajo 
el nombre genérico de faltas (contravenciones, Obertret,mgen) mi
litares. 

Reservamos para las C'onsideraciones criticas finales ulteriores 
1·etlexiones sobre el acie11o o desacierto de esta singularidad. Lo 
innegable es que en derecho español no hay una esp('(:ialidad mi
litar que re<"iba. el nombre de ''derecho disciplinario'". 

VI 

EL .DERECHO DISCIPLI~ARIO ESTA CO~TE~lDO 
E1' LAS DISPOSICIONES QUE REGULA~ 

LAS FALTAS MILITARES 

Lo cierto es que no existiendo ninguna infracción militar pu
nible en via penal o administrativa fuera de las que señala nnei;
tro Código de justicia militar, los problemas que plantea en otras 
legislaciones la relación entre el derecho penal y el derecho dis
ciplinario se trnsladan en España al terreno de los delitos y las 
faltas militares. 

El derecho disciplinario está ubicado en el campo de las faltas 
militares del Código de justicia militar. Por ello expondremos a 
rontinuación el sistema seguido por el Código en orden a estas in
fracciont>s de secundaria gravedad. 

VII 

CONf'EPTO LEOAL DE FALTAS MILI'l'ARES 

Desde el punto dR vida material o sustantivo, la!'I faltas milit:1-
res presentan en el derecho espruiol una serie de e,~teres comu
nes ron. el delito militar. El articulo 181 CJM. dice que "son de
litos o faltas militares las acciones u omisiones penadas por este 
Código" e ''igualmente los comprendidos en los Randos que dk 
ten las Autoridndf's militares compet{'ntes" (10). Esta norión es 
puramentf' nominal v atribuve la calidad de delitos militares a los 
hechos penados por ·el Código de justicia militar o en Jo¡¡ Bandos. 
Conforme a esta definición legal se puede hablar de un concepto 

(10) El antecedente Inmediato ae encuentra en el art. 171 del derogado 
Código dP. Justicia llllltar 4e 1890. 

78 



1.\ ".\l'l'IÚ:'> p~;\.\I." Y L.\ ''.\(Tl.-,:'i l>ISí'll'l.1:'i.\KJ.\" .. , 

amplio eomprensh·o <le las faltas militares, y de un t·o11tepto <'~
tricto en que se contraponen éstas a los delitos. Pues el artírnlo 181 
da para unos y otras una nota común, a saber, la de Pstar "pena· 
dos" en el Código o por los Bandos. La indole de la detiniciím Je
gal no permite inferir de ella otra cosa. Los caracteres o elemPntos 
del delito militar no pueden obtPner~ de ella. Las palabras aeción 
u omisión en este lugar se usan en un sentido lato, como <'Uando 
se habla de acción punible. Acción y omisiún significan nqní todo 
el complejo de la figura de delito. 

Como SP desprende del arti!'ulo 181 CJM .. todas las infraccio
nes (delitos militares, en sentido amplio) que ¡;;,e "penan" ('TI dicho 
cuerpo legal se clasifican con arreglo a su graredarl en delitoEI y 
faltas. Aquéllo~ Ron las infracciones castigadas con penas de !as 
comprendidas Pn los artirulos :?09 y :?10 del Código. Las faltag ~on 
las infracciones "corregidas" con htEI sanciones que se 1,;pñalan Pn 
lmi articuloi,.; 41:; y 4 lH del miRmo c11Prpo legal (11). Lnl'l fa ltai:. mi-

, ' 
(11) Art. 209: ·•Las penas que los Tribunales mllltares pueden im¡,oner 

como principales por los delitos eomprendldoe en esta ley son de dos cla.s('>jj: 
unas mllltarl's y otrns <'Omnnes. 

Las militar~ ,;on, por orden de gravedad: 
Moertf'. 
Redusión militar. 
Pérdida de empleo. 
Prisión militar de«de trPs ai'io!! y un día. 
Separación del servido. 
Prisión militar hasta tres afios. 

Las penas comuneii Ron, por ornen de gravedad: 
Muerte. 
Reduslón. 
Prisión desde tres anos y un dla. 
Prisión hasta tres añ06. 
Inhabilitación." 

Art. !JO: "Son penas ael'e;iorlas milltares: 
La degradación militar. 
La suspensión de empleo. 
La deposición de empleo. 
El ~rvlclo disciplinarlo. 
La expulsión de la!I tilas mlllthrM ron pérdida de todoe lo~ der4't'·hoa 

adquiridos en ellas. 
La pérdida o coml~o de los Instrumentos y efectoe del delito. 
Las penas de pérdida de empleo y separación del eervlclo son también 

accesorias en Io,s ca!WS en que no lmponJéndol.aa expN!lilamente, la 
Lf'y declara que otras las lleV'e'll ronslgo. 

l...aJI penas &CN"!'lorla!I de Jn!I comuJM>S comprendidas en esta Ley i,on: 
La lnhabtlltación, en los ca- que la Ley determina. 
La de ,snspeD81ón de cargo pdbUco, profesión u otlclo y derecho de n

fraglo." 

Respecto a los arte. 41~ y 41& o.JM., vlcl. JIIÚ adelaatie, ..t. IZ, a). 
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litares se subdividen, a. su vez, en faltas graves y faltas leves. Es
tablece el articulo 414 que "son faltas graves las comprendidas en 
el capitulo segundo" del Titulo XV, Tratado segundo del Código, 
y "faltas leves las enunciadas en el capitulo tercero" del mismo 
título. La diferencia más importante está en los correctivos con que 
se sancionan unas y otras, los cuales varían según se trate de oficia
les o suboficiales, individuos de la claf!e de tropa y marineria o pai
B&DOS (12). 

VIII 

CARACYI'ERES COMUNES A WS DELITOS 
Y FALTAS MILITARES 

Una serie de expresiones legales corroboran la afirmación Je 
que las faltas militares responden a los mismos principios y ca
racterísticas de los delitos. Así sucede con el empleo repetido del 
adjetivo criminal o del adverbio criminalmente en algunas de las 
rúbricas que se refieren conjuntamente a delitos y faltas, como. 
por ejemplo, ocurre en el mismo Tratado segundo, en el epigrafe 
del capitulo primero del Título III ("Personas responsables cri
minalmente de los delitos militares"), donde el articulo 191'i co
mienza con estas palabras: "Son responsables criminalmente de 
los delitos y faltas ... ", y a propósito del encubrimiento, en el nú
mero 1: del articulo 199, se vuelven a mencionar: "delitos o fal
tas"; el epígrafe del capitulo primero del Titulo VI ("De las cau
sas que extinguen la responsabilidad oriminal") al que está sub
ordinado el articulo 2-53, en el eual se regula la extinción de la 
"responsabilidad derivada de las faltas". También podrían corro· 
borar la idéntica naturaleza de los delitos y faltas militares ex
presiones como las de los articulos 184 (las faltas militares se 
oastiga,rán .•. ), 191 (" ... cansas de exención de responsabilidad c-ri
mmal de los delitos y faltas militares ... "), 202 ("toda persona re!-
ponsable criminalmente de un delito o falta ... "), :?08 ("las leyes 
pe1'WleB militares tienen efecto retroactivo en cuanto farnre~an 
al reo de un delito o falta ... ") y otros. 

En e¡¡ta misma dirección de pensamiento se encuentran una 
serie de normas comun86 a los delitos y a las faltas militares, 
a saber: 

a) Rige para las falfas militares, lo mismo que para los deli
tos, el principio ele legalirla,d (art. 181: nuUum crimen; art. 182: 
rnula. p()t>na 8itw lege). 

11'?) VéR~ miE adelante, '""· [:C. 



U ºº.\CCIÓ:V N:~AL" Y I.A º'ACCIÓN Dl8CIPLl?qABIA" ••• 

La amplitud de algunas fórmulas legales, como, por ejemplo, 
la cláumla final del articulo 443, hace que algunos autores (13) 
sostengan que se da entrada a la a,nalogía en la creaciún de estae 
figuras delictiva.~. Entiendo, sin embargo. que los términos en que 
está concebido el articulo 181 no permiten defender esta postura. 
La imprecisión de los tipos legales es un defeeto de técnica legis
latfra, no una contradicción al postulado de la legalidad, y se ad
vierte en otros pasajes del Código de justicia militar, como tam
bién en la Iegisl11d6n común (por ejemplo, el art. 534 del Código 
penal). 

b) El principio de retroactividad de la ley penal má8 favo
rable se recoge ~on idéntica amplitud que para los delitoR (articu
lo 208). 

e) Las oo.-usas de ea:e-,wió-n de la responsabilidad criminal son 
iguales a las consignadas para los delitos (art. 191) (14). 

el) En cuanto a las ci-rcunstancia.s modificativas dispone el 
párrafo último del articulo 415 que en las faltas graves "se obser
rnrán por analogía las prescripciones establecidas en el articu
lo 192" (para los delitos). Tratándose de faltas leves~ <'uando no 
tienen una l'!anción absolutamente determinada, se deja la gra
duación del correctirn al "prudente arbitrio de los jefes respe<'
tivos dentro del limite de atribuciones fijadas en cada caso" (ar
ticulo 447), no siendo de preceptiva apreciación las circunstancias 
atenuantes o agravantes comunes. 

e) La respo-n8abili4ad se ea:ti-ngr.u, por idénticas causas que 
en los delitos, variando sólo loe plazos de prescripción (15). La 
responsabilidad civil se extingue como en las demás obligaciones 
con sujeción a las reglas del Derecho civil (art. !?54). 

f) La responsabilidad criminal lleva aparejada la responsa
bilidad cfoil (art. 202), que se hará efectiva conforme a lo dispuesto 
en los articnlos 203 a ~6 del Código. 

(13) Ctr. Qu&BoL: ,Pri,ncipi(>a de Derecho militar ~l. Madrid, Edi
torial Naval, II (s. a.), pag. 689. 

(14) Art. 191 CJM.: "Loe Trlbunale@ milltares aprectarén como cat110, 
d6 e~ de -responsabUldad criminal de los delitos y faltaJJ mlUtares las 
~ftalada.s en esta ley." 

(lli) Arl. !5S CJM.: "La regp<>ll8abllldad crlmlnal derivada de las tal
tas 9e extingue por las mismas causas establecidas en el art. 248 para lffl 
delitos. 

"La fte(!lón para perseguir la!! taita$ graves p~rlbe al afio de come
tidas, y los correctivos impuestos por las mismas al afio, a contar deede 
la fecha en que el culpable esté a dlsposlclón de las autoridades militares. 

"La consiguiente a faltBB leves ee extingue a los 11elfl meses, con sujeción 
a las mismas reglas del pArrato anterior. 

"Por Jo que se refiere a la lnterropclón de la pre!tCT1pclón, ee observarán 
las mismas reglas consl¡nadu pera loe delltOi!I." 

Este articulo procede del 818 del Código de lustida M:llltar de 1800. 
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IX 

PRECEPTOS SUSTA~TIVOS QUE SERALAX DIFERENCIAS 
ENTRE LOS DELITOS Y FALTAS l\lILITARES 

Otros preceptos sustantivos, en c-amhio, apuntan a la distin
ción de unas y otras infracciones. 

a) La diferencia más imporfante eR que las faltas militareR 
se castigan con correctivos, los c-uales, como dijimos, varían según 
se trate de oficiales (o suboficiales) o de clases de tropa y marine
ria. Según los articulos 415 y 416 GJM., son los siguientes, por 
orden de mayor o menor gravedad : 

l) Para oficialea y suboficiales: 

a') Por falta grave: 
- arresto militar de do!I meses y un <lia a ~eis 

meses. 
b') Por falta leve: 

- arresto en su casa, buque, banderas, cuartel o de
pendencia de destino, hasta catorce dias; 

- arresto en castillo u otro establecimiento milita1· 
desde quince dias hasta dos meses; 

- reprensión. 

2) Para clases de tropa y marinería: 

a') Por falta grave: 
- arresto militar de d06 meses y un dia a seis 

meses. 
b') Por falta leve: 

- destino a cuerpo de disciplina de uno a dos afios, 
sin que pueda exceder en ningún caso del tiempo 
que después deban servir en filas; 

- arresto hasta dos meses ; 
- recargo en actos del servicio me<>ánico. 

3) Para pa,üanos: 

a') Por falta grave: 
- arresto mayor de doi;; mese.\! y un dia a seiR 

meses. 
b') Por falta leve: 

- arruto menor. 
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b) Los efectos de estos correctivos son los siguientes: 
El arresto de dos meses y un dia a seis meses producirá pérdida 

del tiempo de servicio y, "por consiguiente, de la antigüedad du
rante el mismo" (art. 428) (16). 

El destino a cuerpo de disciplina produce el ingreso del corn·
gido en un cuerpo de esta clase por el tiempo que en él deba ex
tinguir (art. 428, en relación con el 2:!7). 

La deposición de empleo, además de la pérdida de éste, pro
duce el cumbio de destino (art. 227, párrafo último). 

e) ~specto a la ejecución, el Código se limita a prevenir que 
"la duración de las correcciones que consistan en privación de Ji. 
bertad empezará a contarse desde que el interesado se halle a dis
posición del jefe o autoridad competen te para hacerlas cumplh" 
(articulo 4~0). Los individuos y clases de tropa o marineria arres
tados por faltas leves "podrán hacer el servicio que su jefe con
sidere oportuno" (17) (art. 429). No se puede obligar a cumplir 
el recargo en el servicio mecánico sin interrupción, sino "alter
nando con un descanso igual a la duración del servicio" (art. 42i). 

X 

OTRAS PARTICULARIDA,DES DE LAS FALTAS 
MILITARES 

A.demás hay que eefialar los siguientes particulares: 
a) La reincidencia, definida en el articulo 190 después de la 

reforma de 21 de abril de 194:9 en los mismos términos que en el 
Código penal (cfr. el art. 448, hoy innecesario), produce en las fal
tas graves, cuando ee trate de segunda o tercera falta no casti
gada como tal expresamente en el Código, ''una agravación pru
dencial del castigo impuesto a la anterior" (art. 442). 

\16) En la pr!ctlca se han presentado diferencias en orden a loe efec
tos de la "pérdida de tiempo para el servicio" qne ee establece en el ar
tfcnlo 428 como efecto del arresto. Para algunos esa pérdida de tiempo y la 
consiguiente de antigüedad en el servicio, es equivalente a pérdida de un 
determinado número de puestos en el escal11fón. Pero esta Interpretación no 
puede admitirse-, porque entonces se darían lo,s mlBmos efectos que para la 
su.spenslón de empleo (peua), prevt'nldos en el art. 226, y el esta hubiera sido 
la Intención del legislador, lo hubiese dicho expresamente, sin distinguir, 
como Jo hace, entre los efecl(M¡ de una y otra sanclón. 

(17) Nótese que el art. 429, cltado en el texto, condiciona la posibilidad 
de hacer senlclo, en el snpuesto de que el corre<!tlvo fuera Impuesto por 
autoridad superior al jete del que dependa el Individuo, a que Re solicite 
previamente autorización para ello de dleba autoridad. 
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La multirr~ determina un cambio Je titulo de impu
tación, convirtiendo, en los casos que luego se diJ·áni lat1 faltas lt>
ves en graves (V. más adelante, sub. XI, A). 17) y éi;;tas en de
lito (arts. 409 a 413) (Vid. Rub. XIV, b). 

b) El articulo 184, M fine, previene respecto al grad-0 de eje
OUCÍÓff. que las faltas militares sólo "se caatigarán cuando hayan 
sido consumadas"; afiadiendo que, sin embargo, "podrán ser co
rregida.s en grado de frustración si el tribunal o autoridad com
petente lo C'onsideran necesario". 

XI 

0LASIFICACION Y ENL"MERACION DE LAS FALTAS 
lTTLITA RES EN EL DERECHO ESP ~OL 

Las faltas militares que comprende el C.JM. en •sus articu-
108 431 a 4~8 ~on las siguientes (18). 

A) FALTAS GRAVll:S.-Se contienen en el capitulo II del Ti
tulo XV ("Faltas y correcciones") del tratado segundo del Código, 
dividido en tres secciones, que llevan, respectivamente, por rúbri
ca: "Deserción y falta de incorporación a filas en tiempo de paz", 
"Abuso de autoridad y uso indebido de atribuciones" y "De otras 
faltas graves". Combinando los criterios sistemáticos utilizados 
en el propio CJM. para los delitos militares con los del Derecho 
común, cabe dist.ribuirlaR en eonsideración al hien jurirlico prote
gido, como sigue : 

1) Contra, la Administración. d,e jugtioia.-a,) Quebrantar la 
prisión preventiva o arresto (art. 437, S.a). 

'b) .Dar lugar, por negligencia, a la evasión de prisioneros o 
de otros presos cuya custodia esté confiada al sujeto activo (ar
ticulo 437, 12."). 

2) Ausencias injustificad{l,~.---a) Las faltai;; de deserción y 
de incorporari6n a füas en tiempo de paz Re Rancionan en los ar
ticulos 4.'U y 432. 

b) Oficial que ee queda en tierra, sin causa legitima, a la sa
lida de so buque a la mar o de la aeronave, en tiempo de paz y te
rritorio nacional, si se presenta antes de terminar lo~ plazos seña-

(18) Aqui y en lo que se refiere al procedimiento 11eguldo para sancio
nar las faltas, uWbo el trabajo: RoDBlouE"L DJCVESA, Falt,u militGre1 pu
blicado en la "Nueva Enciclopedia Jurldlca", Barcelona, Editorial Fran
cleco Selli:, IX (19')8), pép. 619 y slge., donde pueden encontrane ulterio
res acl•raclones en algunos puntos. 
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lados en los articulO@ 365 y 366 para el delito de ahan1lono de dea
tino (art. 438, t:). 

e) Individuo de la cfa~ de tropa que pemo('fa, por tf'r<'Pra 
vez. fuera del cuartel o buqnE' {art. 439, 4.ª). 

d) Individuo de las rla~R de tropa. que se queda en tierra en 
laR C'ircnnstancias expresadas 1t11b a y se preRent:t antN! rlf' ter
minar el plazo señalarlo para la de~rrión {art. 4.'~9, 6.ª). 

3) 'Gna de laR formas '1P col,echo constituye para los militare@ 
falta gravP, ronsisf{'nfe Pn "promorPr ~11!'1rrip<'iones rolecth'as para 
hacer regaloi;;, ohsPquios o ag-asajrn, rlP rualqnie.- espede a los sn
perioreR, tomar partP. rn las mismas y aceptar la ofrenda. no E'Rtan
tlo tal manifestación exrresamente autorizada" (.1rt. 4~7. 18.ª). 

4) lnfra<.'ció-n. de debereR militare.<t.---a) fü oficial ,]t- guardia 
que se duerma u O<'Ufl(' Pn 1·ua ]quin <fü:1trarción q11e lf> Repare ,fe 
la coni;,tante ,·igilancia que debe observar Pn el !o!Prvi1•io (artícu
lo 438, 2."). 

b) Tolerar en los subordinadoR ("fuerzas a sus órdenes'') fal
tas de subordinación, murmuraciones rontra el servido o las íns
titoriones fundamentaJPR del ERtado, C'onversadones rontra loi,; 
oficiales o especies o manifestarione-R C'ontraria8 a la ronformi,larl 
con que todos debt>n reribir Rus a¡;¡ignariones o cumplir MUM debe
res sufrienclo las fatigas y privaeiones de la profesión armada. 
En tales casos debe pro('eder el militar a dar <'ttenta a Hllf-l supe
riores o arreRtar a los <>nlpah]e11 (art. 440). 

e) El individuo rlP la rlase de tropa quP Re duerma ha llftn,lo"-r 
de centineln, escurha, sPrviola, to])(' u otro servicio 1le armas en 
tiempo de paz. no estando el hecho C'Omprendido en el artículo :m:.• 
o en el 400 (nrt. 4:l(}. !!."). 

d) E1 indidrlno de las rlaSPs ue tropa o marinería 11m· reeíl1a 
las órdenr>s sag-rn<las :rntes de lo.,; pl:izos que determinan los rPg-1:i
mentos (art. -1:J9, l.ª). 

e) Dejar de enmplir loR deherei;; militares Rin irn·nr1·ir 1•n el 
delito iwñalarlo en el número 2.° del a1·tírulo :191 (nrt. -t:\7, 2:). 

f) Las aeciones u omiRionPs comprendhlas en los artín1Jo¡.; :l31. 
393, 396 y 397 del Código, cuando no concurran en el hed10 la!
circnnstancias determinadas en cada uno de dichoR prerepto~ para 
la existencia de] delito rorre8pon◄l iente en 101:1 <l irer('nt~ r·aRo~ 
J>revistoR Pn loR miRmos (nrt. 4-11). 

r;) De1tdas inj1111fifiN1,/,la.'1.~1) El ofi<·ial q1w 1·onti-aig:1 poi· 
primera rez rleudas <·011 imlidffnoi- de la rlnse ,Je tJ"Opn o mm·ine
rin (art. 438, 3.ª). 

b) El oficial <JU(' 1>01· tercera vez rontraiga deuda1; i;;iu nPre!'.i
dad justificada (art. 438, 3."). 

e) El individuo de las ela~s de tropa o marine11a que con
traiga deudas injustificadas (art. 439, 4."). 

6) Co,,,tro 1a disciplina.-a) En primer lugar deben mencio-
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narse los supuestos previstos eu los artículos 434 a 43ti bajo la 
rúbrica de "abuso de autoridad y uso indebido de atribuciones". 

b) No cumplimentar las órdenes relativas al servicio siemprt• 
que el hecho no constituya delito o falta leve (art. 437, l."). 

e) Faltar públicamente al respeto debido a las autoridades 
o a cualquier superior de categoría de oficial o suboficial de modo 
que no llegue a constituir delito (art. 437, 19."). 

d) Excusarse con males supuestos o cualquier otro pretexto 
de cumplir sus deberes o no conformarse con el puesto o servicio 
a que fuere destinado en tiempo de paz (art. 437, 9."). 

e) Maltratar de palabra a alguna persona de la casa en que 
esté alojado, no constituyendo el hecho delito (art. 437, 17."). 

7) Embriaguez.-a) El oficial de guardia que se embriague 
eetando de servicio, siempre que el hecho no constituya delito (ar
ticulo 43S, 2."). 

b) El oficial que se embriague por tercera vez no estando de 
Rervicio (art. 438, 3."). 

e) El oficial que se embriague por segunda. vez estando de ser
vicio (art. 438, 4."). 

d) El individuo de las clases de tropa o marinería que: 
a') Se embria¡nie por segunda vez estando de servicio 

(articulo 439, 5."). 
b') Se embriague por terrera vez no estando de servicio 

(articulo 439, 4."). 
8) Falsedad.-a,) Hacer uso de pal'laporte, licencia o de cual

quier otro documento legítimo expedido a favor de otra persona 
(artkulo 437. 6."). 

b) Ocultar o alterar ante tribunalefl, autoridadefl o imperio
res su verdadero nombre, estado o destino (art. 4!l7, 16."). 

9) Fraude militar.-a) Utilizar para necesidades particula
res, no ei1tando autorizado, elementos de C'arácter oficial, siempre 
que el herho no constituya delito (art. 437, 11."). 

h) El individuo de las clases de tropa o mRrinería que ena
jena, se apodere o distrai~a de cualquier otra manera prendas dr 
equipo, material u otros efectos qne, no siendo de armamento, hu
biera recibido para uso en el servicio, o perteneciesen al cuartel 
o establecimiento en que lo preste, siempre qae el rnlor de lo de
fr:mrlado rxceda de 2;-; pesetm~ y no pa~ de 50. Si en el hecho o en 
la posterior adquisición y apro,·echamiento de tales ro!las inter
vinieren rnrias personas, incnrrirá.n todas en igual casti~o. que se 
impondrá con carácter común cuando se trate de paisanos, pudien
do hacerse en el mismo procedimiento (art. 439, 3.", párrafo 1.º). 

e) La mera tenencia de las prendas o efectos militares indi
cados sin demostrar 80 origen legitimo dará lugar también a h1 

imposición en expediente judicial del propio arresto militar o co
m6n, seg6n los cas08, de no constituir mis grave responsabilidad 
{nrtfrnlo .rn9, !l.", párrafo 2.•). 
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d) El individuo de las clases de tropa o marineria que por 
tereera vez enajene prendas o efectos militares cuyo valor no ex• 
ceda de 25 pesetas (art. 439, 4."). 

10) InfidelWa<L en. la custodia de documentos.-Extraviar por 
negligencia sumarios, documentos o papeles confiados a su cargo 
(articulo 437, 12.'). 

11) Contra la integridad corporal.---a) Poner mano a las ar• 
mas para ofender a otro, encontrándose en cuartel, campamento, 
buque, aeronave u otro cualquier lugar en que se hallen fuerzas 
reunidas (art. 437, 4.'). 

b) Maltratar de obra a alguna persona sin necesidad justifi
cada al cumplir una orden o consigna, a no constituir el hecho de
lito (art. 437, 14.'). 

e) Maltratar de obra a alguna persona de la casa en que esté 
alojado, no constituyendo el hecho delito (art. 437, 17.'). 

12) Juegos iUcitos.-a) Ofieial que por tercera vez incurra 
en falta de asistir a juegos prohibidos (art. 438, 3.'). 

b) Individuo de las clases de marineria o tropa que por ter
cera vez asista a juegos prohibidos {art. 439, 4.'). 

13) Contra la libertad de manifestación. y opinión.--a) AsiR
tir por primera vez sin autorización a manifestaciones politicafi 
(articulo 437, 5.ª). 

b) Acudir, también por primera vez, a la prensa sobre asun
tos del servicio. Se consideran comprendidos aqui: 

"Los escritos contrarios a la disciplina o al respeto debido a las 
antoridadeEI militares y superiores jerárquicos cuando no constitu
yen responsabilidad mé.s grave. 

"Las discusiones que susciten antagonismos entre los distin• 
tos cuerpos o institutos de los ejércitos o que promuevan disgustm1 
o falta de armonia y fraternidad entre las cla808 militares. 

"La emisión de opiniones sobre actos del Jefe del Estado, del 
Gobierno y de las autoridades y jefes militares. 

"Las peticiones por medio de la imprenta u otro medio de di• 
fusión o publicidad y euantas manifestaciones pue<lan considerarse 
como actos del servido" (art. !37, 5.ª). 

14) Matrimonios ilegales.-L08 generales, jefes, oficiales, bri
gadas y sargentos o asimilados, que contrajeren matrimonio con 
mujer qne no sea espafiola, hispanoamericana, portuguesa, brasilC'
ña o filipina, sin haber obtenido la oportuna dispensa, serán sancio
nados con la eeparación del servicio previa tramitación del proce• 
dimiento correspondiente. Los que lo celebraren sin cumplir loR 
demás requisitos y trámitee sefialados en el artículo l.' de la Ley 
de 13 de noviembre de 1957, incurrirán en la falta grave del ar
ticulo 4.17, número 3.' del Código de justicia militar (contraer 
matrimonio 8in la autorización reglamentaria). 

El sacerdote que autorizare estos matrimonios quedará sujeto 
a las reeponsabili<lades canónicas correspondientes, a cuyo efecto 
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se pondrá el hecho en conocimiento de la autoridad Prlesiástiea 
de la que dependa. 

15) De peligro común.-Permitir en estableeimiento militar, 
bnqne o aeronave actos que pue<l1m p1·o(hwir i1wen<lio o ex:plo
ilión (art. 4:l7. 1;:¡:\. 

16) Pr>ti<:1011cs il,egales.-a) l'eti.cione¡.; po1· mellio t\e la im
prenta u otro medio de difusión o publi<"idad (art. 4~7. :;.•, in fmP.). 

b) Hacer rerlamaciorn•R o peticionei;; en forrnn irrespetuoRa 
(articulo 4~7, 13."). 

17) Reincidenüia.-El milit;1r que poi· cuarta vez <'ometa fnltn 
leve habiendo sido <'orregido con anterioridad y sucesirnmente 
tres veces por faltas leves con más de veinticuatro horas de arre~to 
cada una, siendo oficial, o un mes, en igual forma, siendo <.'laj,;(' 
de tropa o marineria., será considerado culpable <le falta gra,·e y 
castigado con seis meses de arresto. salvo cuando la f'legunda o la 
tercera constituyan por si solas falta grave o delito (art. 4421 pfl
rrafo l.º). 

18) Uniformida-d.-Hacer uso de insignias, wndecoracioneR u 
otros diRtintivos militares o civiles sin e!ftar autorizarlo (artírn
lo 437, 7.■). 

19) Violación de Bel"t·etos.-La romete el militar que revele en 
tiempo de paz el santo y sefia u órdenes reservadas o quPbrantar<> 
el secreto de la cor-respondencia oficial, no estando el hecho com
prendido en el articulo 398 (art. 437, 10."). 

B) Faltas leves.-1) Au.'le-ncia injustificada. - El individuo 
de las elases de tropa o marinería que pernocte fuera del cu11rtel 
o buque !l(•rá ca!l.til!arlo (art. 4-46, en relación con el 44.~): 

a) La primera vez eon un mes de arresto. 
b) La segunda vez con dos meses. 
2) Infracci6n de deberes militares.-Se comridera como falta 

leve la inexactitud en el cumplimiento de las obligaciones regla
mentarias e impueRtas para el régimen interior de los cue1•poi;:, 
cantones, campament~, aeródromos, buques, arsenaleR y demás e-s
tablecimientoR militare!'!, asi. como las demás que 1 no estando caP.
tigadas en otro <'Oncepto, consistan en el olvido o infracción de 
un deber militar o infieran perjuicio al buen ré~men rle los Pjér
citos (art. 443). 

3) Contra el decoro.-a) La concurrencia di' ofl<'iales a ta -
bernas o estahlecimiento.<1 <le rango in<'ompntihle <'0n la ralidarl 
de los mismos. 

b} La estanda escandalosa o con 1lpi-doro del uniforme. lle 
cualquier militar, en casas de juego. 

e) Actos contrarios a. la. dignidad mifü:w. 
d) Observar vida desarreglada o Iicendo.'!a. 
e) Las demás qne, no estando especialmente lH'edstas. afecten 

al de<.'oro con que las clases militares deben dar público ejemplo 
de moralidad, decencia y compostura (art. 4:43). 
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4) Deudas injustifi<xul<J,<t.-u) El ofi<'ial que l'ontraiga ,lt·n-
das sin necesidad justifü·ada, 1mfrirá (art. H-l): 

a') La primera vez un mes de a1·resto. 
b') La segunda, dos meaes de al'l'esto. 
b) El individuo de las clases de tropa o mai-i11e1·ín 11nt> ,·on-

traiga deu<las injustificadas será castigado (art. 4-Hi): 
a') La primera vez con un mes d(' arr<>sto. 
b') La segunda vez con dm1 mPSCH rle arresto. 
:;) ])i-8<:iplwu,.---a) fü•sol>f'1lien<"ia )('\e (a11. U::11. 
b) Munnuradones couti-a los superiorPs, manift>slatiom•" dt> 

tibieza o disgusto en el senicio, omisión del saludo a Jo,.. sn¡wrio
res o no devolverlo a iguales o inferiores (art. 443). 

e) Las demás que, no estando castigadas por otro 1·1111n•p1 o. 

constituyan ligera irrespetuosidad u ofensa a las auto1·itladt't-. 01·

ganismos o emblemas militares o simbolos nadonales (nrt. H~t. 
d) Ofender de palabra a paisanos (art. 44:l). 
e) Las faltas tle aseo personal 1 descuido en la eom,-ervaciúu 

del \'estuario, equipo, ganado, armas, municiones, cuarteles, em
barcaciones, alojamiento, utensilio!\ o efectos análogos (art. 443¡. 

6) Embriaguez.-a) El oftdal que cometa faltas leve¡; de em-
briaguez no estando de servicio (art. 444). 

a') Por la primera. vez, un mes de ar!'e8to. 
b') Por la segunda, dos meses de arresto. 
b) El oficial o suboficial que, no hallándose compren<li1lo t!n 

el número 2.° del articulo 438, se embriague por primera ve,; efl· 

tando de servicio sufrirá un eorrectivo de dos meses dE- nrref::to 
( articulo 445). 

e) El individuo de las clases de marinería o tropa que se em
briague: 

a') Por primera vez, estando de servicio, será castigado eon 
dos meses de arresto (art. 446). 

b') No estando de servicio, un mes de primera vez y dos meses 
de segunda. 

7) Contra la integrida,d, oorporal.-4) Tomar parte en reyer
tas con compañeros o paisanos (art. 443). 

b) Lesiones calificadas como falta por la ley común. 
8) Juegos iUcitoa.-a) .Juego en euart:elefl, buques o Pstable· 

<'imientos militares (art. 44:3). 
b) Ofidal que asista a juegos prohibidos: por primera vez, un 

mes de arresto; por segunda vez, dos meses {art. 444). 
e) Individuo de las clases de tropa o marineria que asista a 

juegos prohibidos: por primera vez, un mes; la segunda, doR me
ses de arresto {art. 446). 

9) Contra el orden públioo.-----0.) Escándalo públko (art. 443). 
b) Promover desórdenes o ejecutar excesos en marchas o alo

jamientos (art. 443). 
e) Contravenir loa bandos de policia y buen gobierno y Regla-
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mentos generales del Estado, la provincia o municipio cuando no 
constituyan infracción más grave. 

10) Contra la propieAJ.ad.-a) Hurtos, estafas o apropiacio
nes indebidas de dinero o efectos en cuantía no superior a 2;;0 pe
setas, si el culpable no hubiere sido condenado anteriormente por 
delitos de robo, hurto, estafa o apropiación indebida o dos veces 
corregido o condenado por faltas de hurto o estafa. 

b) "Consumar atentados a la propiedad ajena sin causar da
ños o cansándoles en cuantía que no exceda de 250 pesetas." 

e) Enajenar o distraer prendas o efectos de equipo cuyo va
lor no exceda de 25 pesetas. Se castiga: la primera vez con un mes 
de arresto, la segunda con dos (art. 446). 

11) Matrimonios il~ga.les.-Las clases de tropa que contraje
ren matrimonio .sin solicitar el oportuno permiso o antes de que 
éste les fuere otorgado. incurrirán en la falta leve de inexaditud 
de obligaciones reglamentarias del art. 443 del Código de justicia 
militar. Los marineros en el primer año de la situadón de dispo
nibilidad, comprendidos en este caso, serán sancionados con arres
to ~bernativo de uno a treinta diaR. 

XII 

DJFERENOIA ENTRE LOS DELITOS Y FALTAS MILITARES 
EN" EL ORIDEN PROCESAL 

Pero la diviRión faj<l,n.fe aparece en el orden procesal. Incluso 
r.l propio legii'llador se sirve de ella para caracterizar dPI morlo 
má!'I tPrminante la pena y los correctirns. El a,rt. 201 dispone: 

"Sólo se reputarán penas l-<1,'l im.piusta..'l po,· los Tribunales en 
rirtud de procedimiento judicial. 

Las correcciones que i:;e impon~an judicial, gubernativa o disci
plinariamente no se con!'.iderar{m penas aunque sean de la misma 
naturaleza que J:-u; establecidas en esta Ley." 

Los delitos militares r(lquieren siempre un procedimiento, con 
controversia (acusación y defensn). Rustandado antP un Tribunal 
militar. 

Las faltas militares se corrigen, según su naturaleza y la per
sona que las corneta, bien a trav('R de un expediente, que se deno
mina judicial, o bien directamente. Ambos procedimientos for
malmente tienen naturaleza admini~trativa (19). 

(19) Tamb!én puede ~ultar la corrección de faltas a través de una 
11entencla dictada en un procedlmlt>Dto ,seguido por razón de delito, cuando 
dicha SE>ntencla !lea condenatoria y la falta sea Incidental (art. 790 C.TM.). 
Pero si la ~nt.enda es abeolutorla. aunque el Coneejo de Guerra entiende 
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AJ ExPmm,NTES JUDICIALES.-:Oeben instruirse cuando el he
cho constituya una falta grave o se trate de faltas (graves o leves) 
militares o comunes cometidas por paisanos, siempre que su cono
eimiento esté atribuido a la jurisdicción de guerra. 

El expediente será instruido por un juez con un secretario, nom
brados con sujeción a las normas establecidas para las causas 
por razón de delito. En él se han de rerahar las pruehas sobre la 
existench de la falta y responsabilidad del acmmdo, al que se re
cibirá declaración no jurada, dándole ronorimiento de los cargo¡;¡ 
que le resulten, para qne los conteste -y se defienda mediante las 
alegaciones que estime pertinente!ói. La ley dispone que si hiciera 
alguna cita pertinente será evacuada por el instructor. Conclu!'!o 
el expediente, el juez propondrá en escrito razonado que se ter
mine sin respom,abilidad si, a su juicio, no hubiere méritos para 
exigirla, o que se imponga el correctivo que corresponda a la falta 
acreditada en el curso de lo aetuado. Seguidamente se remite al 
auditor, quien, si considera que está incompleto o adolece de de
fectos procesales, lo devolverá al instrnctor para que practique las 
diligencias oportunas o subsane los defectos observados. Si, por el 
contrario. el expediente está completo, dictaminará sobre el fon
do, elevándolo a la autoridad _judicial militar para que resuelva. 

La resolución de la autoridad j1td-icial ha de ser siempre de 
acuerdo con 11u Auditor (20). En otro raso, se producirá un disen
timiento que habrá de ser resuelto por el Consejo Supremo de .Jus
ticia Militar. La resolución, caso de constituir indiciariamente el 
hecho un delito, consistirá en dar a lag actuaciones el carácter 
de causa, la cual Re r.ontinuará, dice el Código, por los trámit~ 
ordinarios. 

Si se aprecia In E>xisteneia de una falta graYe. la resolución 8(' 

ejecuta conforme a las reglM establecidas para la11 sentencias Pn 
cuanto les sean aplicables. 

B) PRocimrMrgNT() <-:f'Rf,;Hl\"ATrrn.-Se llama afó!Í al e!ltablecido 

que !O@ hechos <~nstitutirns de delito Integran una taita militar, grave o leve, 
debe abstenerse de t>njulrlarlos. !Imitándose a llamar la atención a la aato
rldad judicial que ha <l•• aprobar el tallo pera que la corrija en vía judicial 
o gubernativa. ~n pror-eda (art. 793). En la práctica, aunque en otro caso 
tuera necesario {'I expediente judicial, se e<>llllldera suficiente el proeedlmlen
to criminal en el supu~to de que ee trate de un11 falta grave o de las co
metidas por paisanos cuyo conocimiento tuera ~ competencia de la jarlll
dlcoelón militar. 

No debe contundirse eon este el caso prevlgto en el art. 239, pérrato sex
to, el cual previene que "cuando para aplicar la pena correspondiente con 
arreglo a esta ley (el CM!go de Justicia Militar) hubiere que Imponer pena 
Interior a la de prisión. ,e coiuidera,,-d el hecho como falta grave, lmponh\n
dose arN11to en la extensión que el Tribunal estime justa", paes el hecho 
~lgue siendo delito, aunque a efecto, de 11~ dlffl)Onga el Código que ee 
tE>nga por falta grave. 

(20) Art. 1.004 OJM., it1 fit1e. 
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en el articulo 1.007, que dice que "las faltas leves cometidas por 
militares serán corregidas directamente, previo el oportuno escla
recimiento, por los jefes respectivos con arreglo a sus facultades". 

a) Las personaB que pueden imponer estos correctivos y la 
extensión de sus facultades se determinan en los artículos 417 a 426 
del Código, y son las siguientes: 

1) Consejo Supremo de Justicia Militar, ministros y subse
cretarios de los departamentos militares en sus respectivos ejérci
tos, generales y almirantes, jefee de ejército terrestre, aéreo o es
cuadra, inspectores generales de las armas, cuerpos o servicios den
tro de los limites de su inspección, capitanes generales de distrito 
(hoy regiones militares}, almirantes de departamento o jefes de 
región o zona aérea en las fuerzas y ejército de su mando, gober
nadores de plaza de categoria de general, generales de división, 
de brigada, vicealmirantes y contralmirantes, en las fuerzas a sus 
órdenes: arresto en c&.Btillo (art. 417). 

2) Coroneles o jefes principales de cuerpos o unidades inde
pendientes, comandantes de buques y jefee de sector aéreo de cual
quier categoría que sean : 

A los jefes, oficiales y suboficiales que de ellos dependan: re
prensión y arresto hasta catorce dias en banderas, cuartel, buque 
o en el domicilio (los jefes lo cumplirán siempre en el domicilio). 
Para imponer hasta dos meses han de solicitarlo de la autoridad 
a quien corresponda de las antes citadas. 

A los individuos de las clases de tropa y marinería: recargo en 
aetos del servicio mecánico, arresto hasta dos meses y deposición 
de empleo cuando ~te no haya sido consolidado por el que lo 
posea. 

3) Tenientes coroneles y capitaneR de fragata: 
A loe comandantes y capitanes de corbeta que les estén subor

dinados: reprensión y arresto hasta catorce dias en su casa. A los 
demás oficiales y suboficiales que de ellos dependan: reprensión 
y arresto hasta catorce dias en su casa o en banderas. 

A las clases de tropa y marineria: arresto hasta tloR meses y 
recargo en actos del servicio mecánico. 

4) Comandantes 1 capitanes de corbeta, capitanes J' tenientes 
de navío: 

A los oficiales J suboficiales que de ellos dependan: reprensión 
y arresto en su ca.Ba hasta ocho días. 

A las clases de marinería y tropa : recargo en actos del servicio 
mecánico y hasta dos meses de arresto. 

5) Oficiales subalternos: 
Al personal sobre el que ejerzan mando, recargo en el servicio 

med.nie<> y ar1-esto hasta orho diM. 
6) Suboficiales: 
Al personal que esté a. sus órdenes, recargo en el servicio me

cAnico y arresto hasta <!inco di&.B. 

92 



J.A "ACCIÓN Pl':NAL" Y LA "ACCJÓN D18CIPL1!'1ARIA" ••• 

7) Los cabos pueden arrestar a los soldados y marineros que 
de ellos dependan, dando inmediata cuenta a su superior jerárqui
co, quien regulará la duración del arresto. 

8) A bordo de los buques las facultades sancionadoras corre.~
ponden únicamente a los comandantes de los mismos en los tér
minos prevenidos sub. 2. No obstante, los jefes, el oficial de guar
dia, los comandantes de brigada y jefes de sección o servicio po
drán disponer el arresto inmediato del personal a sos respectivas 
órdenes cuando incurran en falta, dando cuenta al comandante del 
buque, quien grndoará la extenRión del correctivo caso de con
firmarlo. 

9) Los oficiales de cualquier arma, cuerpo, f!er,icio o instituto 
de los distint~ ejércitos pueden corregir con arresto a todo el per
sonal que por so categoria militar les deba obediencia, aun cuando 
pertenezca a distinto ejército, arma, cuerpo, servicio e instituto, 
en los términos siguientes: 

A los oficiales generales o particulareR y sobo-ficiales les po· 
rlrán reprender y arrestar preventivamente en su domicilio por 
tiempo que no exceda de veinticuatro horas, dando cuenta inmediata 
al jefe respectivo para que éste fije la naturaleza y extensión del 
correctivo. Si dicho jefe, por causa justificada de Jugar o tiempo. 
no pudiera tomar esta determinación dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al momento de darse la orden de arresto, el arres
tado quedará automáticamente en libertad, sin perjuicio de cum
plir posteriormente la providencia que se adopte. 

A las clases de tropa y marineria les podrán arrestar dentro 
del limite de las facultades Refialadas en los casos anteriores, dan· 
do inmediata cuenta de la reRoloción al jefe respectiro para el de
bido cumplimiento del correctivo impuesto. Sin embargo, si el que 
lo impone es de categoría inferior a la de dicho jefe, conservará 
éste integras las facultades de anular, reducir o aumentar la san
ción que en otro supuesto tendria. 

b) No se excluye la posibilidad de un procedimiento eRcrito, 
puesto que el esclarecimiento de los hechos, que suele ser verbal, 
cabe que dé logar a la apertura de una información de carácter 
no judicial. No es preceptivo, aunque si conveniente, oir al prt>
sunto infractor. 

C) R11:cuRSos.-No permite ninguno la ley contra las resolu
ciones adoptadas en los expedientes judiciales. Aqui el juego de 
las garantíai,; para el reo tiene los mhunos limites que eu el proce
dimiento por razón de delito. Sólo la discrepancia entre la auto
ridad judicial y su auditor hace que el expediente sea examinad<, 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar. 

En cambio, para los correctivos por falta leve, «i el autor ea 
un militar. el Código consagra un privilegio, que tiene arraigada 
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tradición en nuestras leyes militares (21), <le agra., ia1·14e el ofen
dido, pudiendo llegar hasta el mismo Jefe del E~tado si sus jefeR 
rnperiores no le dan la satisfacción a que se considere acreedor (2j¡. 
Este derecho prescribe al mes de extinguirlo el correcti\'o (23) y S(' 

concede sin perjuicio de que la sanción impuesta comit>n<'e inme
diatamente a ejecutarse. 

XIII 

EL PROBLEMA DE LA NATURALEZA DE LAS FALTAS 
MILITARES VJSTO DESDE EL A....~GULO DEL DERECHO 

POSITIVO ESPA~OL 

Entendemos que cuando se pregunta cuál es la natu,·aleza de 
las faltas militares se plantea la cuestión de si pertenecen al cam
po del derecho penal o al derecho administrativo y, dentro de éste, 
en particular al derecho disciplinario. 

Como se ha visto en la exposición precedente, nuestro derecho 
positivo proporciona argumentos tanto para una como para otru 
solución. Pues tanto el concepto legal (sub. VII) como los carac
teres comunes a los delitos y las faltas militares (caracteres que 
afectan a los principios, y no a rasgos secundarios, vid. sub. YIII,1, 
abogan por la identiaaa de naturaleza de delitos y faltas milita
res. La diferenda entre unos y otras sería, según esto, no rua li
tativa, sino meramente ~uantitativa. 

Pero la terminante declaración del artículo 207 (vid. sub. XII) 
parece abonar la tesis contraria, esto es, la de que las faltas mili
tares tienen la naturaleza de infracciones administrativas. Porque 
el Código de justicia militar español pone un extremo cuidado en 
no denominar nunca penas a las sanciones que señala para lai
faltas militares, empleando para ellas siempre la denominación 

(21) Estt' recuri.o proeede de un famoso articulo (art. 1.•, tft. x VII, 
tratado IIJ de las Ordenanza, ~ Carlos III (1768), donde se de,cla: "Todo 
militar se manifestará siempre conforme del sueldo que goza y empleo que 
ejerce: le permito el recurso en todos 11BUntos, haciéndolo por sus jefes y ron 
buen modo; y cuando no logra11e de ellos la satisfacción a que se considere 
acreedor, podrá llegar hai;;ta Nos con la representación de su agravio ... " 
VéaS(' el comentarlo de VAL1.Ec1u.o, ob. cit., pflgs. 41>0-467. 

(22) Art. J,007, párrafo segundo: "Lo8 corregidos, si ,ee consideran ofen
didos! Y sin perjuicio de que comience a cumplir el correctivo, podrA.n acu
dir directamente en queja con la representación de su agravio al jefe supe
rior inmooiato del que lmpUBO la sanción, y el no obtuvieren de éste la satl&
facclón a que se consideren acreedores, podrán llegar en orden sucesivo 
hasta el Jefe del Efltado por medio del Ministerio de que dependan." 

(23) Art. 1.008 CJ M. 
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de corrccti1:os. 8i el carácter esencial v diferenciador eut1·e lo!- de
litos y otros actos antijuridicos consi;te, como sostiene la opinión 
dominante, en que la consecuencia del delito es la pena ten prin
cipio), claro es que aquellas conductas cuya consecuencia no es una 
pena, sino una sanción de otro tipo (correctirns¡, no tiene la mis
ma naturaleza que los delitos. Las diferencias procedimentales vie
nen a corroborar la tesis de la diferencia, constituyendo un serio 
argumento a favor de la teoria de que las faltas militares tienen 
naturaleza administrativa, ya que en el procedimiento que se esta
blece para sancionarlas no hay realmente acusación y defensa (aun
que haya un sistema de garantías) ni concluye por una sentencia 
dictada por un Tribunal (Consejo de Guerra, Consejo Supremo de 
Justicia Militar). 

Las distancias entre ambos argumentos se atenúan, sin em
bargo, precisamente allí donde se agudizan más, que es en el orden 
procesal, porque en determina.dos casos (~) pueden penarse delitos 
militares sin que concurra a dictar 8Cntencia un Tribunal mili
tar (25), mediante un juicio por decreto análogo al que regula para 
supuestos análogos la Ley de Enjuicia.miento criminal común 1:.!6). 
Y, por otra parte, un Tribunal militar puede apreciar y sancionar 
en una sentencia (que pone fin a un proceso seguido por razón de 
delito) las faltas militares; siendo indudable que entonces el Tri
bunal no actúa en función de atribuciones administrativas, sino 
de su jurisdicción penal (27), de modo análogo a como los Tribu· 
nales comunes pueden y deben sancionar las faltas (contravencio
nes, Obertretungen) incidentales de las que tengan conocimiento 

, en un pro<:edimiento seguido por razón de delito (28). Nunca un 
Tribunal penal español puede apreciar infracciones de naturaleza 

(24) Art. 731, párrafo primero: "Si el defensor y el proceeado manifes
tasen su conformidad con el escrito de conclw;iones provisionales del Fit;cal, 
y éste hubiese ,;olicltado la 11bsolucl6n o pena que no exceda de trt's afi~. 
ni lleve consigo la separación del servicio u otra acc-esoria más gran•, el 
Instructor remitir!\ las actuaciones al Auditor, quien, con su dictamen. las 
elevará a la Autoridad judicial, la que si no eonsiderase notoriam{'nte in
justa e improcedente la común caliticación y la penalidad o absolución, en 
su caso, podrá dictar tallo de conformidad con igual tuerza y efecto que una 
sentencia firme." 

(25) A IJ('sar de lo dispuesto en el art. 201, se reputan penas sin ningún 
género de dudas las sanciones impuestas en virtud de este "juicio por de
creto". 

(2(1) Véase el art. 665 de la Ley de Enjuiciamiento criminal de 14 de 
septiembre de 1882. 

(27) Véase la regla s.• del art. 700 CJM., en relación con los arta. 62 
y 67 del mismo Código. 

(28) De modo análogo a lo dis¡mesto en el Código de Justicia lUlltar, el 
número quinto de la re~la 4." del art. 1-12 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal previene que en el fallo "se condenará o absolver!, no sólo por el d~ 
lito principal y sus coneJCoa, sino también por las faltas Incidentales de que 
se hubiere COllO(.'ldo en la causa ... ". Aqn[ se trata lnequfvocamente de fal
tas pe114le1. 



administrativa. Luego cualquier infracción que saneione t>H porque 
tiene naturaleza penal. 

De todos modos la conclusión primera que aparentemente se 
deduce de la terminología y norma!". por las que se regulan los de
litos y las faltaR militares es que éstas tienen en parte naturaleza 
penal y en parte naturaleza administrativa. No hay hasta ahora 
un argumento decisivo en favor de una naturale7..a unitaria, pena! 
o administrativa. Las faltas militares, habría que <'oncluir, tienen 
una naturaleza mimta. 

Esta conrlmdón, sin embargo. no e.~ sati1tfactoria, porque ef!ltií 
en pugna con el penoso proceso histórico de diferenciación entre 
el Derecho penal y el Derecho administrativo, y porque pone en 
peligro la seguridad jundica considerada como una de lm1 \·entajas 
más preciadas inherentes a todo ordenamiento jurídico positivo. 
Es por ello necesario intentar encontrar una Rolución unitaria, 
a no ser que sea totalmente impo!'lihle hallarla .. en cuyo raRo etda
riamos ante un grave <lefecto le,ial, que en principio se debe des
cartar. ER preciso, por consiguientt>, profundizar más en el dere
cho positivo español para agotar todoR loR argnmentoi:i posibles 
a faror de una tesis unitaria. 

Ahora bien, si Ralimos de la t>Specialidad militar y acmlimoi;; 
a I cotejo con el derecho penal común, observamos que entre las 
llamadas _fa-ltas militare,<r hay algunas que constituyen en el Có
digo penal de 1944 wrdaderos delitos, ,como ocurre, por ejemplo, 
con el quebrantamiento de priRión preventiva o arresto --que se 
juzgaría con arreglo al art. 334 del Código penal si para lm1 mi
litares no estuviera prevista en el art. -1~7, 8.° CJM.-. o el URO 

de insignias, condecoracioneR u otroR distintivos militareR o chi
leR sin e11tar autorizado para ello, que para lof!I militareR constituye 
la falta prevista en el art. 437, 7.º CJM., y en el Código penal co
mún el delito del art. 324. Además hay faltu comunes de induda
ble. naturaleza criminal que nuel'ltro Código de justicia militar con
ric-rte, cuando son cometidas por militares, en faltas militare., (au
mentando su penalidad, C'!lto eR, atrihnyéndolas mayor gravedad). 
romo ~u.-ede, v. gr., con el hurto por ~uantia inferior a 250 pesetaf;, 
r¡ue en el Código penal común eR una falta castigada con pena rlP 
uno a tr<>inta dias de arresto menor (29) y en el CJM. e~tá com
JH'eudida en el art. 44:t Seria ahsurrlo suponer que por el hecho de 
catalogar estas conductas en el repertorio de las faltas militares. 
,'(J.8'tigándolru con mayor dureza. perdieran sn naturaleza criminal 
-<1ue indiscutiblemente tienen en el derecho penal común- para 
<'onvertirst> en infracciones admini~trativas. A estos casos, que re
fuerzan In tesii:i de la naturale7.a criminal de las faltaR militares 
en el dnl'<'ho español, se af'i.a<len todos aquellos en los r1ue la falta 
t'S una t·onducta que por su esca~a ~rarednd se degrada a la cate-

1:.'!11 ('hoiF:o penal de 1944, art. :'.í87, l.º 
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goria de falta, sin ,·ariar. sin embargo, los elementos esenciales 
del hecho de que se trata. Por ejemplo: Si el desertor no Re pre
senta espontáneamente antes de los quince dias el hecho consti
tuye delito (art. :nz C,TM.); si se presenta, es falta grave (articu
lo 4~1 CJM.), rigiendo en ambos casos la misma definición de la 
deserción (art. 370 CJM.); el abuso df' autoridad que no il'roga 
perjuicio grave ronstituye falta (art. 4!tí C,TM.); si irro~a ¡wrjui
rio grave es un delito militar (art. ~14 C.TM.), etc. En est~ rasos 
rs inrfüicutihlr la identidad de naturalrza. aunquE> la drsig11al gra
,·edad lleve a sanciones muy diferentes. 

El problema de la naturaleza adquiere 1 por consiguiente, un 
argumento decisi\'o a nuestro entender, al considerar la¡;; disposi
riones: Rohre las faltas E'n relación con la totalidad de nuE'Stro 
ordenamiento juridico positivo. Las faltas milita,res tienen natu
raleza pem,al en el derecho espafiol. La consecuencia inmediata es 
que las infrareiories disüiplina-rias, mera contravención de de})('
res militares de escasa importancia (pernoctar fuera del cuartel. 
artículo 430, 4.º; embriagarse, art. 438, 4.º_. etc.; falta de aseo, o de 
uniformidad, rte.). tienen en el dererho militar eRpaiiol natum
lPza penal. 

El reronocimiento de la naturaleza penal de las faltaR milita
res no lleva consiJ?;o otras com~ecuenrias procesales que la de <JU<' 
pueden ser sancionadas en algunos casos en el curso de pr()('edi
m ientos inrlismtihlemf'nte rriminales, en la sentencia condenato
ria (~O). La cuestión de si es deseable llevar con el máximo rigor 
la. tesis de la jorisdiccionalización a las penas (correctivos) que se
ñala el C-JM. para laB faltas, pertenece al ámbito 1lel dereeho conR
tituyente, y cae. por lo tanto, fuera del marco de este trabajo. 
aunque pueda apuntarse que no parece una soluri6n técniramente 
adecuada. Aqui se toca un problema de mayor amplitud, y tan 
<·rurial para el derecho militar como para el derecho común: ;, Has
ta qué punto rle<>ide la voluntad del legiRlador Robre la fndol<' ju
ridica de una 11anri6n? O bien: ;. Puede el legiRlador interferir. por 
medio <le normas joridicas, en la realidad haRta el extremo de con
Yertir, '"· ¡rr., la pena de muerte en una "sanción administrativa''? 
La contestación que se dé al problema planteado para la pena ca
pital parece que debe vale!' también rara cualquier otra. pena. Pero 
11i el lef!islador no puffi<' alterar "la naturaleza de las cosas": ;.ruál 
es el criterio por el que se puede rlerir que un correctivo tiene na
turaleza penal y no administrativa? Problema, repito, que toca 
por iJ!;Ual al derecho militar y al oererho común (lo qne no e11 df' 
extrañar por constituir aquél una especialidad de é~te). No o~
tante, el plnno en que nos mo\'emos ahora es diferente. Tan sólo 
se ha tratado de poner en claro, hasta donde lo permite la con
fusión reinante en la materia. el punto de vista del derecho mi
litar español. 

(30) Yld. antes, nota 27'. 
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XIV 

EL PROBLEMA DE LOS LUfITEA 

El problema de los limites entre el llerecho penal y el discipli
nario, esto es, entre los delitos y las faltas militares, viene resuel
to en el derecho espaf'íol mediante los métodos caracteristi<'oR del 
derecho penal. Los limites entre los delitos y las faltas militareR 
vienen dados por medio de la descripeión de las condurtas puni
bles, es decir, ron la acuñación de tipos penaln de difere,nte gra
vedad. Tal descripción e!I., por otra parte, necesari:i consecuencia 
del principio de lega lirlad que rige tanto para los delitos como para 
Jas faltas (31). 

Esto no obstante, hay zonas en que los límites se desdibujan. 
ofrecen contornos imprecisos y obligan al juzgador 11. suplir la 
au11encia de una neta delimitación en la le~·. De otro lado. hay 
ca!los en los que una miRma conducta puede con~tituir delito o fal
ta. De estos dos casos vamog a ocuparnos a continuación. 

a) Los limites entre el delito y la falta militar son particu
larmente imprecisos en los siguientes casos: 

a') Incumplimiento de deberes militMf's 110 8<J,ncionado e:cpre
aamente por otro cmwepto. ERte hecho puede constituir el delito 
militar preYisto en el número 2.º del art. 391 CJM. (!l2), o la falta 
grave previi.ta en el núm. 2.º del articulo 4.~7 (~~). Grama_tiralmen
te no hay posibilidad de establecer la diferencia que el C,JM. exige 
entre el delito )' la falta. Qn:aor., uno de loR modernOR comenta
ristas del Código rle jm1ti<'ia militar (34), eoineide con nosotros 
en estimar que "el Código deja en cierta nebulosidad los contor
nos", tanto de la falta como del delito, pero entiende que podria 
utilizarse para establecer la diferenciación el criterio sm~tentado 
a propósito del CJM. de 1890 por el que fué Auditor de Valenria 

(31) Esta co™!xlón entre el principio de legalidad y la tlpicldad fué ya 
agudamente destacada. por EBNBT Bl!:LINo, Die Lehre -oom verrwecllen, Tu
binga, 1906, pág. 22: " ... Eln ~setz, dM den- wn man!'ben Selten ja sehn
llcbst berbel,rewtlnS<'hten - Schurkenpar11graphen enthlelte: 

"Jeder Schurlre wlrd ... bestrart" -
v.i!N'h•, wlewohl es von der AusC'hllef!81lng von Gewobnbelt.BTecht nnd 

Analogle nleht betrotfen wiire, kelne Rescbrllnkung aut bestlmmte Ver
b~heDStype,n in slch scblleeeen und de8halb dem § 2 widers~lten", con
duyendo <le ahí que el ~ntldo del p11ri\grnfo '.! del Código penal alemi\n 
lprln<'lp!o de le¡i:alida<l) ~ el de: "No hay delito ~In tipo." 

132) Arl. S91, !." CJM.: "Sed castigado con la pena de eele m€11eS y un 
dfa a eels aftoe d~ prisión mllltar: ... 2.º F:l que sin Incurrir en deeobediencla 
o en d~llto previsto en el art. 351, dejE> <le ('1tm1>Ilr ms d<'beres militare~." 

133) Vid. 811b. XI, A) 4 e). 
(34) QU1CR01., ob. cit., II, pAg. 676. 
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Co.s&1os r,'Ocó~ (3:>), quien consideraba que la falta grave consis
tiría en "no observar las formalidades 1·eglamentarias en el des
empeño de sus cometidos "por parte de los militares. Pero este 
criterio diferenciador rnciaría de contenido la falta leve de ine::rn<'
titud en el cumplimiento de obligaciones reglamentarias (36). Sólo 
puede establecerse la diferencia a base de la grave-dad que circuns
tancialmente tenga el deber incumplido. Tal menor gravedad qut>
da a la prudente apreciación de las Autoridades judiciale~ milita
res (eventualmente también del Tribunal militar que falle la ean
sa o los superiores gubernatirnmente facultados para corregir la 
falta). 

b') No cumplimontar órd~nes rel.atit'(l.8 al servicio. El artícu
lo 329 CJM. castiga como delito "el dejar de observar las órdenes 
que se den" en los casos a que aluden los artículos 3~'7 y 328 quE> le 
preceden (desobediencia de órdenes relativas al servicio) (37). El 
número l.° del art. 437 sanciona, como ya hemos dicho (38\. E>l "no 
cumplimentar las órdenes relativas al servicio, siempre que el he
cho no constituya delito o falta leve", y corrige esta forma de dt>s
obediencia como falta grave. De nuevo nos encontramos con Ja 
imposibilidad de establecer gramaticalmente una diferencia ent1•p 
el delito y la falta. La diferencia ha de eneontrarse, como en el 
incumplimiento de deberes militares, por el camino de la interp1-e
tación y sobre la base de la gravedad que las circunstancias ,lel 
hecho impriman a la desobediencia. O sea, que el legislador ha 
trasladado la dificultad al juzgador. 

b) Una segunda zona limitrofe entre los delitos y las faltas 
militares está integrada por aquellos casos en que la repetieión 
de una falta grave da lugar a que el mismo hecho anteR reputa1io 
como falta se considere como delito. ::Sos refnimos a los supues
tos previstos en los articulos 409 a 413 CJM. :Normalmente, según 
el art. 411 CJM., "el oficial que sin estar comprendido en los dos 
articulos precedentes (39) cometa por cua,rta, vez falta gt"ave, ha-

(35) (',ONE.JOS u'OC0N : ObsCrvacioneB, 181!5, págs. 468 y slg. 
(3-0) Cfr. RoDRfoi;Ez DEVEBA: Faltas miUtarea, en "Nueva. Enelclopedln 

Jurfdlca ", IX (1958), pág. 621, nota 16. 
137) Art. :129 CJM.: "El que dejart- de observar las órdenes que ee le 

den en los supuestos y clrcunstancl11s previ6too en los dos artfculos anU>-rlo
res, sufrirá la pena inferior a la sefialada en dlch08 artkulOíl, !legún lvs 
easos." 

(38) Vtd. sub. XI, A) 6 b). 
(39) Arl . .f09 C,TM.: "El oficial que por 8t!gllnda Y\lS contrlga <k>udas con 

individuos de las clases de tropa o marlnerfe. será ea.stlgado con la pena 
de aeparaclón del servicio." 

Art. 410 CJM.: "El ofldal que por segunda vez asista a manifestaciones 
polftlcas o por 11egUnda vez también acuda a la Prensa sobre asnnt.D6 del 
servicio sin estar debida.mente autorizado lncorrlrá en la pena de prl1lón 
militar huta seJs alloll. 

Loe artlcalOII 411 7 •'12 ee l.Jleertan en el tuto y <.'Omtltu7en loa. tlJ)OII 
báBlcos. ' 

Art . .+J,1 C./M.: "XI Individuo de las cJa9e9 de tropa o martnerfa que lla-
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biendo sido corregido con antPrioridad y sucesirnmentc tres vec(ls 
por faltas gra\'es, S('rá juzgado como responsable'' de delito "y cas
tigado con la pena de Reparación del Rervicio"; i:1egún el aM. 412, 
"el individuo de laR clases de tropa o marineria que cometa por 
fJUarfa vrrz falta !J1Yl'VC comprendida en Pl artf<>ulo antrrior incu
rrirá en la pena de prisión militar de seis mesef; y nn rli:t a 
seis afios". 

Objetivamente la cond1wta es la misma. Sin embargo, si han 
precedido otraR faltaR gra,eR (ln el número que determina el CJ"M .. 
el hE.'cho drja df' Rer conl'lirlerado como falta y l'IP calificn como 
delito. Aquí no hay imprecii:1ión de contornos, dr rleRcripción de 
conductaR. Pero es evident<' que el -criterio ,mstentado por el le
gi1\lador demanda una explicación de parte del intérp1'('te. Esta 
explicación. a. nuestro juicio, no reside, como en los caRos expuei::
tos s1tb. a), en la wavedad, 1'lino en la peli,qrosidad (entendida co
mo proclividad al delito). La mayor tPndencia a transgredir laR 
ley~ penaleR militarei:; eR conRiderada por el legi11lador como fun
rlamento para impon<'r una sanción más grave, una pena, elevando 
al mismo tiempo E>l h~ho ~ne objetivamentE> considerado cons
tituirla una fnlta- a la categoria de delito. La técnica legal eR
cogida para formular esta idea no deja lugar alguno a dudas en Pl 
intérpr·ete ni le <'0neede arhitrio de ninguna clase. 

XV 

PRINCIPIOS QUE CARACTERIZAN EL SISTgMA 
ESPA:ROL 

De lo expuesto se desprende que los rasgos fundamentales que 
caracterizan el sistema espafiol pueden resumirse en lo¡;¡ siguien
tes principios, a los cuales responde este sistema: 

l. La diroiplina., en su aeepción juridka amplia, esto es: como 
el conjunto de deberes especiales que impone al militar su perma
nencia en el ejército, no es un concepto técnicamente utilizable, 
porque comprende cosas muy heterogénas y de muy desigual va
lor. Su uso como concepto juridico ~enérico induce a confusión. 

2. La disciplma se utiliza técnicamente por el Código de jus
ticia militar español ta.11 sólo en su acepción estricta, PR decir, como 
conjunto de deberes que dimanan para f•l superior y Pl inferior 
del ,inculo de sobordínadón jerárquica que les nne. 

blendo 81do deatlnado por falta& a un Cuerpo de di.acipllna reincida en cual
qu.lera de las que pueden orlg:lnar aquel castigo sufrlrA la pena de prlslón 
por el tiempo qoe le Niste de servicio en dicho Cuerpo, sin que pueda en 
nlngdn caeo Aer aquella pena menor de eeis meeee 7 un dfa." 
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3. La infraoció-n de debt,res disciplinarios (usada la voz en su 
sentido amplio) constituye en el derecho español, se¡,.rt'rn su grave• 
dad o la peligrosidad demostrada por el sujeto, delito o falta mi
litar. 

4. Las falt°'8 militar('s comprenden no sólo infraccionea de de
beres específicamente militares, sino también otros hecho¡;; eu los 
que no cabe configurar un especifico deber militar, v. gr., pequeños 
hurtos, lesionei;,. de poca gravedarl. riñas~ pendencia~. escñnrialos 
públicos, etc. 

;,. Las faltas militares tienen naturaleza penal. 
6. Consecuencia de su naturaleza penal, las faltas militares 

se rigen por los mi.s-mos principios básicos que los delitos milita
res (nullum orimen, etc.). 

7. La dclünitació-n entre delitos ~, faltas militare,,; se prwlnce 
mediante el método característico del Jcrecho penal, a i-:al>er, me
diante la acuñación de tipos (JPS('ripción de las conductas pu
nibles). 

8. En algunos casos los límites 1:>ntre los delitos y ias faltas 
ofrecen dificultades que se traducen en una imprecisa formulación 
legal, debiendo establecerse por el intérprete en visfa a las dr
cnnstancias que determinan la mayor o menor gravedarl (lp] qso 
concreto a enjuiciar. Estos supu~t.os son e!-!J}f'Cialmente rloR :. in
cumplimiento de deberes militarei:.; no Rancionado especítiean_wnte 
como delito o falta. ~- no ('Umplimentar 6r<lenes relat.irns al servi-
cio (desobediencia). · · 

9. El procedimiento para saucionar la!-! taltas difiPÍ'E> <:t•gú11 
Rean graves o leves. Dicho procedimiento es marcadamente a<lmi
nistratirn. No hay proceso en el sentido de controversia enfl•f> arn
Ración y defensa. El procedimiento para sancionar las faltn:i- ¡i1·a
ves es eserito. Para las faltas le\"es puede 110 serlo. 

XVI 

ORSERVACIOXES CRITICAS 

ll} En primpr lu¡.tar, parec·e acprfado someter las infra(:dones 
de índole disciplinaz·ia a las mi~mas normas sustantivas generalt-s 
que regulan la exa<'eión <le responsabiliclad criminal en las infrac
ciones inequívocamente penales (40}. 

(40) 111 Congr. Int. Drolt comparé 131 julio, Ci agosto tlM➔ - Sf>e. IV. 
B. Derecho penal. 1. Droit pénal et drolt dwlpllnalre. 

a) Le drolt dtscipllnalre et le drolt pénal sont d'eueace identlqae. 
lis a'analysent comme deox varlétés do droit !IOCial de punir s·exercaDt daDB 
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La a11pereza de las sanciones militaret1. mal encubierta en nues
tro Código con el nombre de correctivos cuando Rr tratn de faltaR 
militares, no permite nE'gar n E'staR sancioneR f'I <':trácter M 
penas. 

Las ra,:ones que han rondu<'ido ~n el rlere<'ho penal común a 
loe P™'tulados básic~ de Ie~alfdad y dl' que no hny pena Rin rul
pa hlHdad deben operar rn Pl llamarlo "dE'rf'<'ho rlii1riplinario mi
litar". 

Otra Rolurión condu<'iria a la arbitrariedad. La falta de al'leo, 
,·erhiin-aria. ron~tituye un hecho que debe Rer caRtij?lldo. Pero 11eria 
arbitrario haC'erlo cuando Po una posición faltan 1011 elementoR in
disJlf'nsahles o el tiempo necesario por estar empefiada en comba
tes ron el Pnemij?O. 

b} Ri se entiende, C'on la opinión dominante. que el derecho 
di8Ciplinario eae en la órbita del dererho administrativo, no hay 
en el dererho militar (entendido no C'omo rama autónoma. que no 
lo eR. Rino como conjunto de e~cialidade11) un derecho di11cipli
nario. Las infrar<'ioneR que conciernen a loR particulares deberes 
que impone al militar RU pertenencia al Eiército ("infraecioneR 
diS<'iplinariaR"), conRtitu:ven siempre infraceiones penales: delitO@ 
o faltas (contravenciones, t'berlretun_qen) militare@, puesto que 
quedan !m_jetas a los mismos principios que los que rigen para el 
derecho penal común. 

r) La solución dada por el Código de jm1ticia militar espaftol 
ofrece, además, a mi juicio, una innegable ventaja. 

Si ~e parte del punto de vista del derecho disciplinario, y no 
del punto de viRta del derecho penal, entonces es muy dificil en
contrar una jnstiflcación para encuadrar en el ámbito de laR in
frar<'ione11 militare!'! rlP menor J?ra,·pdad herhoi;c, <'Orno el hurto, la~ 
leMiones. riflaR, desórdenes o escándalos públicos, pendencias, et
<'étera, que están castigados ya en la11 leyes comunes y que por 
la simple circunstaneia de que 11ean cometido11 por militares no 

l1es mllleox dlffl-rentl!. Et cette doaHt:é de fonetlon explique et justlfie leoT 
1mlsten<-e parallele. 

b) Leor rommunauté fonclere de natore se tradult de plus, ROO!! réserve 
dee adaptatione DfC'('l!&alres, par une roneeptlon C'Oucordante du déllt et il<' 
la peine. Et la proredore dlllclpllnalre tend l modeleT CIM prtnclpee sur ceox 
de l'IMtroctlon unlvel"8l'lle. Un te! rapprocbement da drolt dlRclpllnalre et 
dn drolt ~nal dolt étre poursoh·I. Il Importe en partlculler, que de 11erll'ux 
irarantt~ 90lent IMtltuéee ao proftt dt'!I a9Sajettls au pouvolr d!sclpllnalre. 
f!J)klalement Rur le tt>rraln de la pl'O<'More. 

e) Toutefof, une IUll!lmllatlon lntégrale dans t<ml! lee detall@ de 1'or11:nnl
Mtlon technlqoe entre Cft!I deux branches da droft répreMlf n'apparalt, ni 
poslhlf! ni t10uhaltable, c'est afn1d not-ament que la (.'()nnal1111ance de11 affalreti 
dll!ctpllnalTM drolt reeter t'ODft~ en prtndpe l une autorlM dlatlncte dee 
Jurl8dl<'tlons Jlénalet1: et 11 at • observer, en tb611e sénérale, qne cette auto
rlt#. !IOlt nne rréatlon da COT'JIII lntéses~. 
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puede afirmarse que impliquen la infracción de deberes eRpeciflca
mente milita~. pueR la obligación de respetar la propiedad ajena 
o la integridad corporal viene impuesta por el ordenamiento ju· 
ridico a todos los ciudadanos y no cabe un más o un menos (o se 
respeta o no se respeta el derecho de propiedad, v. gr.). Sin em
bargo, de8<le que existen ejércitos es un hecho de experiencia que 
no puede rontrovertirse el que la disciplina en ~eneral. entendida 
romo buen orden dentro de un ejército, depende estrechamente de 
que los soldados no cometan estos hechos de naturaleza común. 
No hay un especial debt,r para los militares consistente en no co
meter hurtos, lesiones, daños en la propiedad ajena. Pero está ple
namente justificado que las leyes penales militares impongan penas 
más duras a estoR hechos cuando son cometidos por militares. Y que 
eRtos hechos se atribuyan a la jurisdiceión militar (donde exista 
con Tribunales propios). La población eivil entiende -con acier
to- que el efecto de una buena disciplina (en el sentido de ins
tru<'ción militar) reside en la abstención de estas ronductas, y con
sidera que son preciRamente laR Autoridades militares las llama
das a impedir estos peqnefios hurtos, pendencias (riflas) y dafios. 
Las eoncepeioneR populare!I f:IOn aqnt <'orre<'tas. Pero no pueden ver
Re realizadas eon un "derecho disciplinario" que excluya, por de
finición, de su seno a todas las infracciones de naturaleza inequi
,·ocamente penal. 

d) Creo que el establecer diferentes procedimient~ para lo~ 
delitos y la!'! falta11 traduce técnicamente una neeesidad (-tl). 

Aunque en esto quizá no pueda ofrecerse romo modelo el Có
digo de _instieia militar eRpañol, entiendo que los problemas suR
tantirn!'! no dt>hen prejuzgar la solueión que Re M a loR adj<>tivos, 
y viceversa. E!'l decir, que la competencia, \". gr., puede ser máR 
amplia o mái-: reRtringicla que el <'ontenido de una ley penal mili
tar. LoR prohlemaR !"IURtantirns concernientes a la diferente natu
raleza y HmiteR entre laR iníraecioneR militares de mayor (delitos 
militares) y menor gravedad (faltas militares) no son tributarios 
de problrmas procef!ales, los cuales pueden ser resueltos con in
dependencia de aquéllos. 

e) Rl legislado1· no puede declinar en el intérprete la formu
lación de los tipos penales que garantizan la seguridad jurtdica. 
Las fórmulas de la mayor o menor gravedad del hecho, o de la 
mayor o menor peligrosidad del culpable, a las que se llega por 
via de interpretación en algunos casos, no pueden considerane 
satisfactoriaR. Debe poderse determinar de antemano si un hecho 
r.onetituye delito o es una falta militar. Pero esta dificultad con 
la que se ha de enfrentar todo el que &e ocupe en la discriminación 

(41) VHee la aota anterior. 
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de los delitos y faltas militares no ha encontrado torlavía una so
lución aprioristica. El camino para resolver el problema podría 
estar en reducir y eoncretar el número infinito de obliga('iones que 
pesan hoy sobre el soldado -eliminando todas aquellas <1ue sean 
superflua!'! y que proceden de una rutina Pngendrada por la His
toria-, o bien (partiendo siempre tle una roncreción absoluta de 
los 1leberPs milit11rc>s qup pxclu.va la :irbifrariedarl) Pn acudir como 
t'i'medio a la té<'niea proc<'sal rlrl prineipio <le oportunidad en lu
g-ar rle la persecución de oficio. En todo <'ll!W f>l prohlema no p<:; 

_va r~tridnm!'nte jurí1liro, pUPfl la ronsagrari6n de qué rleberPs mi
litftrps drhen mnntener.>.e y <'nál<'s rleb<>n dei:1apaN>Cer requiere 1n 
r·olahoraci6n de penionas exJ)('rtas Pn rl aMP itf' la guerra, lo mis
mo _(Jne para la drterminarión d" Jns Rnpue.qfoR a. los <¡ne l'I(' ha º" 
aplic·ar el prinrípio di' oportunidad. 

J) No de~ rleducil'8e de lo c>xpuesto una aeeptación total drl 
desarrollo qur se ha dado en el vigente Código de justicia militar 
a las fa Itas. Entendf'mos que la enumeración de éstas podria sim
plifüars<> acudiendo como criterio ordenador al hien o in teréf.l jn
ridi<'O protegido. Conformr. sin f'mlmrgo, Pn rechazar como crit<>rio 
ordenaifor rl <le la infrneción ife rleheres militares, en primer lt1J!ar 
porque el deb<>r jurídico se eRtahlec<> Riempre en virtud de un dP
tPnninado interés jurídi<>o. y por ello lo Psrmial PS el bien jurírlico. 
y no el deher infringido: ~· Pn Regundo Jugar, porque el <>On~pto 
amplio ne disciplina, útil pi11·11 otros as¡wctofl de la literatura mi
litar, e!'I, por 811 misma amplitud, imposible de manejar técnica
mente, y;t qu!' f'ncierra una multitnd de cosll!il heterogéneas y de 
mn.v desi~nn 1 irnportan<'ia. 

XVII 

CONRIDERACIONES FINALES 

No íJnisiera dar por terminada esta comuni<'ación sin alJ?unas 
advertencias finales, sobre el traba.io mismo unaR, y otras sobre 
las perspectivas que en él quedan abiertas a loR temas de 1er,e .f<'
rerula. 

a) Esta <'omunicaci6n concierne exchtflivamente al derecho 
p<>sitii·o militar español. Seria, a mi juicio. f'rrúneo tratar d!' J!f'· 
n_eralizar flHS principios, tanto para ru:llquiPl' otro dererho posi
tivo <'orno a otro!'I i:1ectores rlel derecho disciplinario. Tal infonto 
<le genernlización. con el propósito, v. gr., de elaborar "tipoR'' <le 
1Pgi!':1ación militar. requerirla previas y ulteriores meditaciones 

104 



l..\ •.. \C'CJÓ:-; J't::"i.\l. •• Y l .. \ .•. \(;CIÓ:V DISCIPLl:O,!HI.\ " ..• 

que exce1lPn tlel mareo tra;r,aflo a esta mo1lPsta aportación al f'on
greso. 

11) PiPni-:o que la rpferPnc-ia a 1m 1lPtPrmina1lo rlPrPc-ho positi
vo -como lo es el rlerecho militar <>spañol- no drs1·arta, sino 11n<> 
muest1·a ron mayor agudeza Ja gravf'rlad de los prohlemas de lPf/f' 
fercnda que giran en torno al tema ··acciím penal y ac-c-ión di!-wi
plin;11'ia ., A lg-¡rnos rle estos pi-ohlPmas sp f'1mni-i:111 a 1•0111 iu11a
<·ié111. 

n') Es i1uludahlt> qnr la pfir;1<·ia y h11Pn ot·den 1k 1111,1 11nirl:ul 
militnr rlepPnrll' no tanto 111• In s:nwiim 1lP los rlPlitos gr:ll"Ps ,pw 1'n 
Pila sp romPtan romo dP la inmt>diata <a:tltl<"iím (l(' una laq . .:a s¡>1·i1' 
rle p<'l]U('ñal'I infracrion('s: falta de a8PO. rlP uniformirl:id. prq11rii:1s 
rlesohE>rliPnrias. ligeras in-e!-ipetnosirlnrles', falta!': rlP puntualirla,l. 
;. Hasta qué punto es nrresa ria la c-el('1-icl:11l? ;. Qui'> rlasr <1<> '' ga r:rn
tias'' son compatihlPi:- ron tal c-rJ('ri1lad? ;. TTasta 1111é punto el pro• 
cedimiento <JlW sp ntilic·t> puPlll' y deh<> l'Ppereutir i:-ohre la ··na
tur:ileza." penal o administrativa ídiseiplinaria1 clr la. infrnc-
ción? 

b') La infracción de deberes militarei,; tiene. c]<>i,;de hw~o .. '° 
como se ha rlicho ya en este estudio, muy desigual gravedad y tras
cendencia. ;.Hasta qué ponto puede el legislador "arlmini!drativi
zar" las sanciones que marcan esta diferencia? 

e') Es quizá <liscotible que el mando esté capal'itado, aun ron 
asesoramiento técnico, para resolver si un hecho constitu,vr nn uP
lito de robo o de hurto, si se trata de un homicidio o de un ase
sinato. Pero no ofrece dudas. a mi juicio. qne el rnanrlo deh<> tenPl' 
la jorisdiceión "dhwiplinaria", f>8 rlP<'ir. la facultad de aprPciar 
si !'le han rometido. y caRtigar mediantE' un procedimiPnto máR 
o menos expeditivo, nna !Wrie rlP peqneñaR infraCTions de laR <JUe 
depende la eficacia y hnen orden de las tropas. ;, Es conveniente 
recog-er estas infracciones de menor cuantia en un Reglamento 
disciplinario? ;,Comendri:l llevar a este Reglamento "disciplinn
rio" los pequeños hurtü!I, lesionE's, et.e., <'Uya repercusión 11obre In 
disciplina (entenrlida como orden y como conjunto de virtudes mi
litares) ei;; evidente? De incluir estas infraccionf-'R de naturaleza 
común y criminal, ¿habria que otorgar el carácter de ley '•penal" 
Psperial a un Reglamento de tal elase? 

d') ¡, Condene sacar a los deberes militares de la indetermina
ción en que mueho!! de ellos se encuentran hoy, concretándolos? 
¡, Es posible? 

e') ¿ Cabe "reducir" el número de los deberes militares en fon
dón exclusiva de las necesidades de la guerra moderna? 

/') ¿Yo seria conveniente abandonar el ponto de vista del "de• 
her militar", de matiz predominantemente ético (moral), para acen
tuar eon mayor fuerza la referencia a los intereses jurídicos en 
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consideración a los cuales Me bao eMtableddo e11t08 dehere11 juri
dkoa t Esto no afecta ria. naturalml'ntP. al problema de la "mo
ral" del Moldado. Al dejar de set· uu ••fln en el mism08'' loe debereM 
militares, ¿ no ee reforzaría la comprensión y consiguiente etkacia 
de esa disciplina (conjunto de ,·irtudes militares) qne ae pretende 
proteger? 

e) Todo lo que antecede, innecesario t'S decirlo, N'prei.enta 
únicamente las apreciaciones personales del autor, ain otra fina
lidad qoe la de contribuir al esclarecimiento de una materia tan 
difícil y erizada de espinosos escollos como es la de lu relacionee 
que existen entre la "acción penal" y la "acción disciplinaria". 




